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de endemismo y biodiversidad de relevancia global. También estamos orgullosos del cúmulo
de conocimientos y experiencias que hemos alcanzado en la difícil pero necesaria labor de
enfrentar las amenazas que se ciernen sobre nuestro patrimonio natural y cultural.

Valoramos que actualmente Latinoamérica tiene alrededor de 4000 áreas protegidas, con
una superficie mayor a 4 millones de km2, es decir más del 18 % del territorio terrestre de la
región. Estas cifras representan el 4 % del número de áreas pero el 20 % en cuanto a la
extensión de todas las áreas protegidas del mundo. Esto convierte a nuestra región en una de
las más dinámicas y comprometidas con el establecimiento y manejo de áreas protegidas a
nivel mundial.

Somos conscientes de que existen importantes vacíos, especialmente en la protección de
los ambientes marinos y de los ecosistemas interiores de agua dulce y que existen sesgos
importantes en la conservación de la biodiversidad terrestre en las diferentes regiones.
Preocupa el atraso en la cobertura de áreas marinas protegidas que sólo representa alrededor
de 0.5% de la superficie marina de la región. Existe una baja tasa de creación de nuevas áreas
marinas protegidas y vacíos importantes en la representación de los ecosistemas,
especialmente en el Pacífico sudeste y en el Atlántico sur oeste. No existen esfuerzos para la
creación de áreas protegidas oceánicas y de alta mar, siendo que esta zona sufre uno de los
mayores niveles de explotación pesquera en el mundo. Vemos que será muy difícil cumplir con
el compromiso internacional del 2012 si no se hacen intensos esfuerzos en el corto plazo.

Celebramos el avance e implementación en la región de políticas y planes regionales y
subregionales1 en torno a la conservación de la biodiversidad. Son instrumentos que indican la
voluntad de los países para tratar los temas ambientales en conjunto, y esperamos que estos
planes se conviertan en políticas de acción a nivel regional, nacional y local.

Reconocemos los logros alcanzados, aunque aun incompletos, en el desarrollo de
sistemas nacionales de áreas protegidas, en el reconocimiento internacional que muchas áreas
han recibido como Sitios de Patrimonio Mundial, Reservas de Biosfera, Sitios Ramsar y Áreas
Importantes para la Conservación de Aves, en la evaluación de la efectividad de manejo de
muchas de las áreas protegidas, en el creciente perfeccionamiento de los cuerpos de
guardaparques y demás trabajadores de la conservación para mejorar el desempeño de sus
funciones. Reconocemos además las experiencias alcanzadas en la desconcentración y
descentralización de las funciones del gobierno respecto al establecimiento y gestión de áreas
protegidas, el desarrollo de iniciativas de conectividad ecológica y funcional y la contribución de
esquemas de gobernanza como el comanejo de áreas protegidas, áreas administradas por
gobiernos subnacionales y locales, pueblos indígenas y comunidades locales y propietarios
privados.

                                                          
1 La Estrategia Regional de Biodiversidad para los países de los Andes Tropicales, el Plan de Desarrollo
Sostenible de los Países Amazónicos, la Estrategia Centroamericana de Biodiversidad y Uso Sostenible y
los Programas Estratégicos Regionales de Conectividad – PERCON y de Trabajo en Áreas Protegidas –
PERTAP de la Comisión Centroamericana de Ambiente y Desarrollo, y las estrategias de integración
bioregionales en el Cono Sur por ejemplo Yungas, Gran Chaco y Bosque Andino Patagónico, Programa
regional para la gestión sostenible de las áreas protegidas amazónicas de la OTCA, Plan de acción de la
CPPS, Programa de mares regionales de PNUMA para el Gran Caribe entre otros.
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Destacamos que el turismo vinculado a las áreas protegidas, es un instrumento que puede
contribuir a su conservación, por cuanto constituye una de las principales fuentes de
financiamiento de las actividades de conservación; hace posible que las áreas protegidas
cumplan un importante rol en el desarrollo de las economías regionales generando beneficios a
las comunidades locales y pueblos originarios; potencia el rol educativo de las áreas
protegidas, al permitir la experiencia del contacto directo del turista con la naturaleza y además,
posibilita el acceso y conocimiento de las áreas protegidas a toda la sociedad, lo que
contribuye a la formación de una conciencia ambiental y refuerza su compromiso con los
valores y objetivos de la conservación.

Reconocemos que la región es líder global en la gestión conjunta y corresponsable de
áreas protegidas con pueblos indígenas, afrodescendientes y grupos étnicos diversos, cuyos
territorios, tierras y recursos han sido en muchos casos conservados a través del empleo de
sus prácticas y conocimientos tradicionales. No obstante, todavía se advierte insuficiente
participación de estos grupos y del ejercicio pleno de sus derechos colectivos e individuales
garantizados por la legislación nacional e internacional. Por ello, proponemos que esta riqueza
en cuanto a experiencias y lecciones aprendidas sea apropiadamente utilizada en la definición
de políticas y lineamientos técnicos globales y regionales sobre áreas protegidas, potenciando
el conocimiento científico y tradicional, así como el respeto a los derechos humanos de los
pueblos y comunidades que han habitado ancestralmente en dichos sitios.

Reconocemos el valor de las áreas protegidas como espacios de excelencia para la
educación e interpretación ambiental.

Identificamos que en la última década las amenazas existentes a la integridad de las áreas
protegidas se han intensificado, especialmente el avance de actividades agrícolas de gran
escala (incluyendo la producción de agrocombustibles), la colonización ilegal de tierras, el
tráfico ilegal de madera (tala), especies invasoras de flora y fauna, y la extensión de
actividades mineras, petroleras y forestales no sostenibles así como de cultivos de uso ilícito en
algunos países. En muchos casos estas amenazas se ven agudizadas por el surgimiento de
iniciativas de infraestructura vial y energética que carecen de consideraciones ambientales
adecuadas, así como por el incremento de la demanda de recursos naturales para el comercio
internacional, lo cual las hace más vulnerables al cambio global.

Vemos con preocupación que el impacto del cambio climático, en forma de cambios en el
régimen de temperatura y precipitación, así como las consecuentes variaciones en los patrones
de distribución de biomas y especies, constituye una nueva amenaza para las áreas protegidas
de Latinoamérica. Ante esta situación, es urgente desarrollar acciones que permitan identificar
a diferentes escalas, la vulnerabilidad de las áreas protegidas al cambio climático y establecer
medidas de mitigación y adaptación, especialmente en ecosistemas críticos, y diseñar sistemas
de indicadores y monitoreo particulares. Asimismo, el diseño de los Sistemas Nacionales de
Áreas Protegidas deberá modificarse para permitir aumentar la resiliencia de los ecosistemas
más frágiles y contribuir a reducir la vulnerabilidad de poblaciones que dependen directamente
de los bienes y servicios ecosistémicos.

Identificamos que las áreas costeras y marinas están siendo sometidas a presiones cada
vez mayores por usos como la pesca, el turismo y el desarrollo urbano. Hay áreas costeras y
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marinas de gran importancia ecológica que no reciben atención y gestión adecuada que las
hacen más vulnerables.

Igualmente, identificamos la necesidad de establecer áreas protegidas para la conservación
de ecosistemas singulares y frágiles de alta montaña en la región, tales como glaciares,
páramos, punas, jalcas y humedales, en el marco de estrategias integradas para la
conservación de estos ecosistemas mediante su valoración y su gestión para prevenir su
pérdida y degradación por amenazas globales.

Destacamos que la región latinoamericana cuenta con bosques y ecosistemas asociados,
en particular la Amazonia (cuenca y bioma), con una enorme diversidad de paisajes,
ecosistemas y especies, un volumen significativo de agua y carbono almacenado, multiplicidad
de valores ecológicos, sociales y económicos y servicios ambientales particularmente
importantes para mantener los equilibrios climáticos global y regional. A pesar de esto la
Amazonia es también frágil frente a los cambios climáticos y necesita estrategias integradas de
conservación con las áreas protegidas como lineamientos prioritarios e integración entre los
países en temas como análisis de región, interpretación de procesos ecológicos e interacciones
mas allá de las fronteras, así como evaluación de efectividad de gestión, promoción de la
sostenibilidad financiera y desarrollo de capacidades.

Vemos con gran preocupación que a pesar de que la investigación ha demostrado la
significativa contribución de las áreas protegidas al mantenimiento de importantes servicios
ecosistémicos, como la provisión de agua y la protección de costas y cuencas hidrográficas
ante desastres naturales, así como el aporte que ofrecen y las oportunidades que abren para
mejorar el nivel de vida de las poblaciones locales, muchas áreas protegidas continúan
adoleciendo de apoyo en cuanto a recursos humanos y financieros para su gestión efectiva y
sufren los impactos derivados de proyectos de desarrollo económico y de infraestructuras
inadecuadas. Es necesario que los gobiernos de la región integren los requerimientos de estas
áreas en las diferentes políticas y estrategias nacionales de planificación del uso de las tierras
aguas y mares en el marco del ordenamiento territorial.

Reconocemos que los conocimientos, innovaciones y prácticas tradicionales de los pueblos
indígenas en sus territorios contribuyen a la conservación de la diversidad biológica, y por tanto
la calidad ambiental y el desarrollo sostenible en Latinoamérica.

Celebramos la reciente aprobación de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los
Derechos de los Pueblos Indígenas (2007), la que constituye un hito para avanzar en el
fortalecimiento de los sistemas nacionales de áreas protegidas

Felicitamos a los organizadores de este congreso por la iniciativa voluntaria para la
mitigación de la huella ecológica de la realización de este evento e invitamos a otros congresos
en el futuro de considerar su impacto ambiental y de aplicar un mecanismo similar.

Reconocemos que muchas áreas protegidas de la región constituyen espacio de vida de
pueblos en aislamiento voluntario y el manejo de estas áreas debe considerar específicamente
los derechos humanos de estas comunidades.
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11. Promover y aplicar 
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16. Solicitar a los países a que, donde sea apropiado y con el libre consentimiento
fundamentado previo de los pueblos indígenas, exploren opciones para articular, dentro de
sus Sistemas Nacionales de Áreas Protegidas, a las porciones de territorios indígenas
destinadas a la conservación.

17. Solicitar a la UICN que considere la integración del concepto de Territorios Indígenas de
Conservación como un modelo legítimo de gobernanza de áreas protegidas establecidas
en territorios ancestrales de pueblos indígenas, independientemente de la categoría de
manejo, reconociendo en dicho modelo la integración de cultura y naturaleza, el papel del
derecho consuetudinario, la institucionalidad tradicional y el ejercicio de la autoridad
indígena en tales territorios.

18. Promover la integración de políticas sobre áreas protegidas en las estrategias de
reducción de la pobreza y en los instrumentos de planificación y ejecución de modelos de
desarrollo basados en la sostenibilidad y la equidad social.

19. Promover el reconocimiento del rol primordial de los guardaparques y demás trabajadores
de la conservación en la protección de las áreas protegidas,  de sus recursos naturales y
culturales. Incentivar y promover, desde el sector público y privado, la consolidación de la
Red Latinoamericana de Guardaparques a través de una plataforma virtual de intercambio
experiencias, aprendizaje y de generación de capacidades

20. Facilitar y promover el intercambio de conocimientos, experiencias y lecciones
aprendidas sobre la planificación y manejo de áreas protegidas tanto a nivel regional como
internacional, mediante el trabajo en redes y la utilización de sistemas de información y
comunicación que permitan el uso y acceso a una amplia gama de usuarios.

.
21. Fortalecer el papel de la Red Latinoamericana de Parques Nacionales, otras Áreas

Protegidas, Flora y Fauna Silvestre como un espacio indispensable de cooperación técnica
horizontal y una plataforma de concertación y definición de lineamientos de política y
capacidades regionales. Se insta en la reunión de México (Marzo 2008), cuando la Red
cumplirá 25 años de existencia, a iniciar los ajustes a su misión y sus estatutos a fin de
adaptarla a las nuevas condiciones y oportunidades del contexto actual de los países,
fortaleciendo su papel estratégico para las autoridades nacionales y para las áreas
protegidas de la región.

22. Divulgar y promover ampliamente los resultados de este congreso y la aplicación de sus
conclusiones y recomendaciones en el desarrollo de políticas y prácticas encaminadas a
fortalecer las áreas protegidas de nuestra región; a través de una plan de trabajo producto
de este congreso que dé atención prioritaria a obtener apoyo político para la ejecución de
estas recomendaciones en el marco del Foro de Ministros de Medio Ambiente de América
Latina y el Caribe (Santo Domingo, noviembre 2007), las reuniones inter-sesionales del
Convenio sobre la Diversidad Biológica y su Novena Conferencia de las Partes (Alemania,
mayo 2008)

23. Solicitar la inclusión en el nuevo Programa de UICN (2009-2012), a ser discutido y
aprobado en el Congreso Mundial de Conservación de la UICN (Barcelona, 5-14 Octubre
2008), las principales actividades de seguimiento que sean necesarias para la promoción y
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ejecución de las recomendaciones del Congreso por parte de la UICN y de sus miembros y
asociados.

24. Instar a los organismos multilaterales y las agencias de cooperación a hacer suyas las
conclusiones y recomendaciones del presente Congreso.


